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i - > , : - : , iááttfta ab ai •< 

PRESIDENCIA ¿ É L C ^ S É J Í J É ' ¿ I b t ó t ó , ? 1 ? 

1 La Rema íinéslraSéSórá (Q. BJ tí:) y ; s ü ' á ^ b s t a 
real familia, continnan 6in novedad en su interesante 
saJudl 

* * * m • • 4 • * • 

Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado en 20 de enero de 4850 que han de 
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Í i uii .q (ECgiJgOJ 80) oí» r'*noio#i"iBioíM> ioq ejflomifiq 
i -iliíiow" alOM^eiq ór>biii'a;o-M| xv! &b f w i o ^ Q i q r n i i o lo^am 

nicidad, ó de su cualidad habitual ó periódica según los 
¡| caSOs*' fWVî dee e2 8o^U¿»J coi ffoiQaiaíoob 
y Art. 4.° El espediente justificativo á que se refiere 
I el artículo antenor se instruirá precisamente de Oficie y 
| siempre e&tf ílá má^br1 urgencia por los alcaldes de los 
(j pueblos á que pertenezcan los interesados, y consistirá 
¡i eo una sumaria información estendida en debida forma, 

con citación é informe motifado déi loe ^iáídícpá («rií^ne-
j! ros de los respectivos ayuntamientos ^dfbttrtien ato 

aquellos, que comprenderá: . h h l Í U j 

I i .° La instancia que deberán dirigir Vos interesados 
á los respectivos alcaldes en el mismo dia de la celebra-

I cion del sorteo, solicitando la instrucción y entrega, 
i después dycencWlft udel f <xírrj^n 

justificativo de se i i h A ^ d , é n c l a Oue manifestarán él 
!! defecto ó enfermedad que crean tener ó padecer, desdéj 

qué tiempo y por qué causas, el facultativo 6 facultatw 
vos que ios a?istan ó hubieren asistido, y el nbmbr^*^; 

)da li % '• /: < • i ? - E£ I ••)[ ^[f .oJneímilqfn^o oloaxa nal I 
(Continnacion.) A ! r , ^ / 

Reglamento para la declaración de las exenciones fisi-
cas del servicio toilitar. Q J A f l 3 K 3 p KODDaflW 

- Articdl¿ fífc 5 ibülilM ̂ átt^ciséifvtóld ^ i n » * J l o s 
moios sorteados, (joiutoá, ^ l é h f e s , sustitutos y prófu
gos que tengan ó padezcan uno ó mas de los defectos ó 
enfermedades comprendidas en el cuadro que acompa
ña á este reglamento, en los casos y con las condiciones 
que en'él WPámMuL 1 ; í j V k ojiarlo | 

Art. 2;*' r L6s.défóctósf enfermedades comprendidas 
en la primara cla&'dércúa*Jro seí declararán pbr los fa
cultativos en ei acto* del reconocimiento, atendiendo solo 
á lo que resulte del mismo. ' 

Art. 3 . * Todos fos defectos y enfermedades com
prendidas en la segunda oíase del cuadro se declararán 
precisamente por loa facultativos, atendiendo á la apre
ciación pericial1 que hicieren de lo que resulte del recor 
nocimiento y de un espediente justificativo de su efecti-
da existencia, de su Indole y naturaleza, de su antigüe-
vad ó rebeldía, de su estado de permanencia 6 de cro-

\ circunstancias de dos testigos que pueda.n declarar la 
;; certeza de la existencia ó padecimiento de aquella, si el 
¡j espediente se bobiésíe de instruir á petición de los inte

resados, é en su defecto la orden ó testimonio del acuer
do de los respectivos ayuntamientos ó Consejos provin
ciales cuando deba instruirse por disposición de unas ü 
otras corporaciones. . « ^ o f * W e T tomimw o a 

i, .4.a Una declaración pericial del Facultativo, o facul
tativos que asistan ó hubiesen asistido á los pretendidos 

i O «presuntos' inütifob iiid ^rédfttfti .tótifcoitf'y 'Comjf-
ciones de.la'Cáirta Tntil^ttátff í r s : í , í f ' Í ? C ? M 

3 . ° La dMaraotoi One oo&pruefw. W!'%tóa de 
seis testigo», que lo serán puatro de los mozos incluidos 
en el mismo sorteo, o en su representación sus padres, 
tutores, coradóres, amos, de^ofe O parientes mas cér-? { 

canos elegidos por los alcaldes de acuerdo con los síndi
cos, entra aquellos á quienes pueda constar la certeza 
de los hechos que deban justificarse, y tuvieren ademas 
dos de ellos los números superiores, y los otros dos los 
inferiores sacesî amonte mas próximos ál de aquellos, y 
Otros dos que designarán los pretendidos 6 presuntos 
inútiles sean 6 no interesados en el sorteo. 

4. ° Guando convenga un informe O certificación de 
jos párrocos respectivos que acrediten la certeza de los 

http://%e2%80%a2if.fi--


BIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

eiiores del Consejo provincial con el 

{erra, á fin de dar cumplimiento á lo 
rden de 16 de setiembre de 1848 y 

último, acordaron que los precios á 
e las especies de suministros á los 

ta* provincia en el mes de mayo anterior 
s: 

Rs. Mrs. 

on de pan á 
á 
á 

Fanega de cebada 

hechos 6 condiciones del presunto 6 pretendido in 
que puedan constarles por razón de su mini 

5.° El informe motivado de los sindio** 
que se estenderá á todo lo que les pares 
respecto al modo con que se hubiera 
instrucción del espediente, á las circu 
testigos y á la certeza de los hechos d 
declarado. 

T 6.° Por último, del dictamen de _ 
fundarán en lo que resulte bien y curapí 
ficado, y en lo demás que les conste y crea 

La declaración pericial de los facultativos e < 

clara y terminantemente la época en que se encargaron 
de la asistencia del pretendido é presunto inútil, el de
fecto, achaque 6 ei 
causas, invasión, sí 
dios empleados par 
de todo la verdad! 
y las condiciones de su antigüedad ó rebeldía, de su es
tado de permanencia 6 de cronicidad, 6 de su cualidad 
de habitual 0 periódica, ó por el contrarío, la falta de 
estas oonátéianas; piCbaoluírS'^er iidicar los hechos y 
circun^taftc¿as que en su,jujcio 
pálmente por las declaraciones de los testigos, para la 
mayor comprobación de la pretendida ó presunta inutili-
W ; < t e « W ? f | j » 0 ; . i : i óJsnJidsri babita ue eb • ifcabioin 

Por Ta declaración de los testigos se deberán acre - 11 R eu 
^ ^ S ^ ^ S ^ Á ! á ? ' ^ , j , f * (ijsr, oomitario deguerrMfln da qaen,;cfpQ,4e,,cpavemejüe. ii necesaria justificación los 
fa^U^vos^e ^sif^iipí del pretendido o presunto io-

» 24 
13 17 
1 6 
» 32 
4 17 
34 » 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para que llegando a noticia de tes ayuuUiuieulus di) 
la misma, le den exacto cumplinjj^|'|í^ridl(25í'de 

¡o da 1851 —Alejandro Castro. ' 

i ion el 

nes 
} 

tua 

' I prevenidQ ep Ryal órdepde 16 dê  setiembre, < 

-H ^P^G™?** ̂ m^:M^^^^w^ - \ ̂ .^ .d^^boiiafs.e ^ppl>e^f^.^^si^io^^ic^i el 

* J I i f i w M i * $WWi^nwtP gestado babi-
tal de su salud. nal uo su attiuu. ^ o-.- 11 

oiáo é fe conste fyie, J^W^t<^BftWH<to)Ji|lteÍPrt ¿ 
m ^ ? i j ( U / . •..,:.<,,..; nbnnJioita (Oshoa'Iéb 

j*- I $̂  5jabeA que M f f W j a fue alega o se presume 
que tíqíMde oirá,-jfcjHJe cuándo, á qué causas se 
atribuye¡ £¿ ¿dptefce jj[e¿Ify. qón uiaá {O meaos frecuencia 
ó pwQ^cíd^a^^.deLúa modo ^ i n u o , permanente ó; 
ha¿>iüi#I( jfsi,sus ps$r$s*;abuelos ó, hermanos han pa*< 
á m a ^ m ^ alguna otra de*¡geal 

WmMtiúqpl • fiioiieleixa el »b sterteb 
^iTÍHflSg^? 1 ' . !^^asta> inayor̂  d iiflénqr 

u i u ^ ^ t e l í B p W l í ^ ^ l .tymN¡fa&: absoluta que i 
t i § p a ^ a 4 ^ c a f s e t al < f t s ^ B S W . 6,qi^na^res«debL6Ub 

nes ó movimientos determinados. . I ( ¿ m j 0 

-1 S r t f W a l M j ^ 
cuaÁdQ,£a,ífl Pi^ere-se limitará á manifestar ^ juiaio, 

menor grado de íñtéligen^ del pretendo Ó , presunta . 
inútil, a l̂,0sta$p t^^fi^^fn^.t deisu^.funciO-
nes meat#e^nMe o defecto, deb sentido 
d e s u . o l d o ^ M e ^ i f t . m o i s ^ e oí le ne 

. Jj&ep&re qgB á JUICIO dejos facultativos encargados 
dej reconocimieqtoj9MlMr#MÍSJR ó presunta inútil \ no 
resaltase> sufipieníemep^e comj^^da en el espediente 
justiñcaUvp, l£ t v ^ d e » ^ x i s t w j a . y condiciona reque
ridas i% ̂ jtWWMÍad^^^ampliará s^.^striicciwi del 
rn9day: respecto ¿ p^rtipulares 4 estraipo *ue«aanH 
fiesteft ^qüelfos^... , i l i ¡ : i S i . . (&i^/wMar44) 

•cirios i'1 i's ntn .• i 
•nwaofiüieo o ennelni nu ¿¿n'wut o obnnn3 

Ración de pan. . . 
Fan 

Idem de lena 

Rs. 

á 7 

Mrs. 

24 

lem de lena á » 32 

•» Í J O que se inserta en el Jfoktiú oficial de Ja provin
cia páru qué lli?gô  é rroüe»a db tos aynntamienios y le 

! den exacto cumplimiento. Madrid 23 de junio de 1851. 
; Alejandro Castro. (.noiswialiooa) 

— — — 

DIftECCION GENERAL DE-vfiiRftASsPLlWLIGAS. 

- n a ^ ^ ^ l t o ^ f l q e «qi -

«^«qbOTadoiidfl^ p^Yinpj^ M ^ W f ^ V ^ 1 * 
del arriendo del portaígo de Castro GojizaJo con )a bar-

Corun^^ ¡ B k j M ^ i j t o f e < W É J dri^^tMlyVi iwww r 

el del actual arriendo con el aumento de 10 por 100, ba 
e es 

sidp Jjado tpor | f 9 l ^ o JeJ$¡Jf, pay^ |#w>¿ - /. 
Ü I . ^ . W . ^ W ^ » lWé)es ; J ^ p a a s ^ r á n de.tna* , 

nifiesto en Ja, mM*< fe JBWWW • J | n j 
t a t M e i í s ^ , ^ ^ deiunw de 

-$0§iJíia D8 eb .f.Nvj/iyiün ¥ alobnl n< eb ," -f 6fc 
. eb üisri'eo i»« oetibeioái eup eovi|oê e< i R O O C T I ¿ U boj |j - . . i j eb o ¿.;Í*-.¿¿unsq e»b oLsise na eb ,slblddti o bav 
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EstaDirección general ha señalado el dia 19 de j l * . 
lio próximo alas doce de su mañana en eLlooalque oc«* 
pa el ministerio de Comercio, instrucción y Obras (Méli
cas en esta Corte, y en la ciudad de Cuenca, ante et Sr. 
gobernador n> Ja provincia, para ei segunde rematé del 
arriendo del portazgo de Behachea, situado en la carre
tera de Madrid á Valencia, por tiempo de dos anos, y 
cantidad menor admisible dé*46,&9S rí» vn. en cada uno; 
cuyo tipo qu,ees dejactualarrendó|Opn.eLaumenio tde 

anterior.^ ^o¡ÚBf.üoaksn tu» malhirn ano La 6 oh 
Las condiciones, aranc< 

tafia del espresadq.g^ierqg. $ ^ ^ \ 2 J ; i de^junja de 

jerua rr. ;ei 085*8 

dniliaH oluoJbA <J nb asnon?^ ¡>i¿0 
Esta Dirección general ha seialadó el dia ift da ja* * 

lio próximo á las doce de su tnafirita en el local/que ocu
pa ei ministeriotíeComercHVInstrucción y Obras pu
blicas en esta corte, y en la ciudad dé Murcia ante ei 
Sr. gobernador de la provincia, para el prialetr remate 
del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, situa
do en la carretera de Morcia 4 Cartagena, por tiempo 
de dos años y oantidad menor admisible de 51,582 rea^ 
les vn. en nada «no; cuyo tipo, que es delacloal aman
do con el au»enlo de 10 per 100, ha sido fijado por 
Real orden de 44 del corriente. •* < t a: > I Í * ' -

: Las condiciones, aranceles y damas, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y la secretaria 
del espresado gobierno*, Madrid 21 de junio de tfótmn 
luán $ubercase. : . ¡ obii nari aaioneteni ,v., b&b 

Wq bfibeî oiq ob a o « ¿elellid eb e e i o b a t r ^ q í s e ob * * $ ¿ q 
• .;:! o;» ulaaJiaalflflgB 1*» obofi dmon ; • - íl 
le obélanos ed senoroíbíioo &eh&mpiq «el o|efl 

Esla Dirección general ha senáíádo ei día i9 de ju-
próximo á las doce dé su tóaharia eú éllocat que bdu-
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras'pübli-
en esta corte, y en la ciudad.deLeón, aotd él señor 
írmdor dé la provincia, para el priroérVémáte del ar
do de\ portazgo de la Torre, situado en fa carretera 

dlMajJridfla.(^ruña>^lír tinmnn íll rinfi añnn y nnn-
menoradmisible de 25,773/s. .yn^.en^adí 

ri entera-
Las (condiciones, arambeles !y éemas, estarán de ma

nifiesto en la portería de dicho ministerio y. en la secreta
rla del espresádó ̂ blertov Mao^ 
^JuaflSúbereaW-w- **l00

 9mmVBm m MbWeTftq 
gen Líoituq o ¿fiioilgni sal s aotlona e? ,ik>!Ofiuñi)noo 
- L loñeg : Í ; ohtmilon asma es ,óiebaieq uenaqet ei p 
ooio¡«?oq¿ib c rhenoq nsdd ó ,^nobolenóT Í*ÍJ obln 

Esta Dirección general ha señalado el dia 19 de ju
lio próximo 4 las doce de &u mañana en el lotsal que ocu-
M f l í f f Ñ I » fiqn>erciot Instrucción y Obras potoi-
casen esta corte, y en la ciudad de Guadaiaj ara ante el 
Sr. gobernaborde la provincia para el segundo remate 
dej; arriendo del portaigo de Tor i ja, situado en la carre
tera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de S í ,651 rs. :nb«ór/ cada 
uno; cuyo Upo que es el del actual arriendo con el aumen
to de 10 por 100, ha sido fijajo^or real-orden de 4,* de 
mayo anterior. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma-

niflesto en la portería de dieho ministerio y en4aexcreta
ría del esprnadoGobierno, flMrUrtt 4e jutfio<oV!85<. 
11 Juaí JybrilUIteJ nrtnrrr leb ül B*nB«doej ob 
fia t358«> ab oioRensd -¿ n¿-ihUiip ofioeiaitóA ÁAr.:.- > 
* î atooeb ,oriet/)wv ,ovii'-ni; .^i '-íní*m*N' • *n 
- Esta direcciofr general ha áeflkbidó' él áíá 19 de ju
lio próximo á las doce de su mañán* en eí local que ocu
pa el Mírterío de Comercfo Instrucción f-^brtS púbti-
cas en esta certé, y én lá ciudad de Santander ante' ei 
Sr. gobernador üé? láüfrétincla,; páraiS áegtíhdo remate 
del arriendo del portazgo de Entrambas raestas con su 

cuyo tipo que é¿ del actual arriendo W e l auróento dé 

tftá^ááwrtor. í ^ : , : ; ' v , M ( 1 <y'*r) < r r j r - ' l t J Í % obaaeieini ebco 
Las condioioneá aranceles y demás, estarán de ma

nifiesto en U portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 21 de jdnio de 
48S*iH4iaán Buberpas^ii M { e$aq x Bitlmofl ?.oí i :» 

ÜOIBÍJ 70ÍÍ 91 p 
- i * le nAia)Uií)tí nwft ib- i ibiai ig \ o^virioiaía *.T 
leb i Afwttomimto zm&tilmonal de Madrid. ^ 
-£JoB8eiqei abao fflf>$ nQli8eoeii w enp óinetniAloniA 
oJndfa habiendo iéoido efecto e» 25 M corriente la 
subasta del teatro del Prídoipie ha acordó é Escelcnüsi-
mo Ayuntamiento se pn&ceda á nueva subastâ  con suje
ción á las siguientes condiciones. /» nlwM IJ *:H 

L * Se arrienda el teatro del Príncipe con sus ense
res, vestuario, archivo de verso y músir-a, por dos años 
cómicos, á contar desde 1.° de setiembre próximo á fin 
de junio de 18o3, para la clase de espectáculos que au
torice el gobierno al arrendatario, conforme ai Real del» 

a M?, W. F«?x> flel arwqdámiento se; % para 4a 

En ej sueWo 4 jos alguaciles ;de taaUo^w¿entras 
tengan derecho á percibirle. r , 
' 2 / ¡ti$M$mU*m6eúS®, Ú&á déiusiícia 
y de los arbitrios y consignaciones á favor de éstableci-
mientos de beneficencia que aqtériorrténté"AI referida 
Real decretb1 gftrtabatfJ tóhfe e ^ i e W , } qmLk^ 
den teclabfarsef s+ tíd se ^btetán süpMu*. 6pn - ¿ 

al final del art. ¿ 6 a « , t ñ t á k ^ 
arrendátátíó;¥ >v>mu 

* . o í m 300 rs. i M u i B i f i a i b m x ^ e a n M í c Que entre¿£ 
tatládel Excmo. Ayuntamiento por q u m c c t e s w ^ £ ¿ . 
Este precio de la subasta' no podrá rebajarse porque se 
suspendiesen las representaciones cualquiera que fuese 
al m®tivo y plazo, si no se hallasen comprendidos eo el 
arL 70 del JReal decreto de 7 de febrero do 1849, f 
previa la declaración del gobierno con arreglo al art. 17. 

3%a El arrendatario pagara la contribución industrial 
que.se le imponga y los alquileres de lo que no sea el 
local del teatro y pueda necesitar para almacenes, pin
tura h otro objetó aunque pertenezcan ál ayuntanaanto, 
"\4>, tas mejoras de comodidad y ornato que el ar-

ayumamiento, sin que tenga que abonar cantidad algu
na á la terminación del contrato. Las obras necesarias 
las costeará el ayuntamiento, pero el arrendatario no 
verificará ni unas ni otras sin previa licencia escrita del 
Sr. comisario de teatros y reconocimiento de uno fíe.jos 
arqoitec^ delaytinUilvieatof siendo 

http://que.se


que puedan hacerse , sean hasta la cantidad de 
. rs. con aprobaoion del regidor.comisario, y sien-

lo necesaria' la del ayuntamiento si escediese de e*ta 
cantidad. Asimismo quedarán á beneficio de éste, las 
mejoras y aumento del archivo, vestuario, decoraciones 
jrdenjas^eiofi 4* tefftp qnp frayan ^ ^ 0 , ^ ^ es
pectáculo, yunque, s¿ pry$»qw tvm^tiwMw*«n 
cuyo caso. r)asponder4 de importe el arrendatario «d 
¿lué$>( d e ^ s ^ ^ í ^ d ^ precjftder, permiso escrito del 

»íNftfc gMima 3sd.nl£iJi4 3.et P8»¡MD>0q Ishobaerna :->i. 
J J £ ^ E ^ i w m r V n ^ W ^ el lo^l 4el tea^ajT-! 

c h i v o , * y enseres, por inventario descriptivo en 
loque sea ¡nĵ ue^es y valuado en los muebles, y al yfin* 
amiento del c o n ^ t p ^ a s á ̂  desperfectos |(f|JMM9 
jpras f juiila ̂ $ioflL¿|? $QS peritos nombrados uno por 
cada interesado y tercero caso necesario elegido por el 

g JJi,aleaide, arcbivero» guarda-almacen y un 
ayudante son dependientes del Excmo. Ayuntamiento 
que los nombra y paga y se rigen por ei reglamento 
que hoy tienen. ; • * 

7.a El archivero y guarda-almacén facilitarán al ar
rendatario los muebles y adornos de la pertenencia del 
Ayuntamiento que se necesiten para cada representa
ción, recogiéndolos j)*¡jp su responsabilidad tan pronto 
conap ^sjpnit .necesarios. Es de euenta del arrendatario 
la opndw îon jiidevoluoionidediojiosefectos (A ocp 

8 :* El alcaide faciiitara al arrendatario las colea
duras propias de Madrid paramal fachada1 principar * en 
los dias de gala recogiéndolas después, bajo* la'^tópott^ 
sabilidad de aquel; peto el arrendatario costeará su co-
locacion y entrega y ta iluminación interior y estertor 
del é*&i».¿>uriuíii'0 ^oiiiiJisLnt'ru; 1.*. omeidog le oanoj 

9. a El arrendatario e V i ^ ^ i r í l ^ V ^ n ñ í c 4 ! l ? U í 
ordenanzas municipales respecto á las fincas de Ma
drid, y con particularidad en esta liarán los operarios 
el servicio manual de luces dentro del edificio con Jílér-
nas é farotás J de'niftgbn modo con veías descubiertas.. 

10. El arrendatario dejará completamente desocu
pado de gente el teatro una hora después de concluida 
la representación^ y en las noches que baya ensayos sc^ 
lo estará abieYta ptfértaM%pmnmGapm al escenario 
pof la cáííe $ L'óbó\ 
agilidad del "pfHa..¿ a/íjteriores 
condiciones, dando parte al señor comisario de las fal
tas que observase, i {veripcando,ppr si todas las necees 
la/m^ escrupulosa r é ^ 
9feg^>bs^|tt<J el ob oioenq e ¿ 3 
i 11. Sí el arrendatario dejase de pagar una quince
na del arriendo se. considera rescindido esté Contrató* f 
el Ayuntamiento podrá cerrar el teatro liquidando lo que 
por todos conceptos alcance al arrendatario para co
brarle de la fianza ó depósito, y procediendo desde el 
momento á nuevo arriendo* .'< / s$fu>qtní si ee.eup 

12. Para seguridad de este contrato d^ositárá; el 
arrendatario en el Banco español de San ' Fernando 

Í00,000 rs. V Q . en metálico ó su equivalente en títulos 
el 3 por 100, con el cupón corriente al tipo que tengan 

en la plaza, dentro de diez dias de lecha (a subasta, Ó 
bien en finca dé libre disposición en esta corte de / va
lor de 150,000 rs. cu va fianza se presentará en e| mis
mo plazo y la lianza depósito se éitie¿de ala respon
sabilidad dé los intereses del Ayuntamiento, sjq per
juicio de aumentarla si durante el contrato causaré el 

arrendatario en los efectos existentes un desperfecto que 
escediere de la mitad déla fianzas ;»o<fb asi ¿ omixóiq 
-i.-Wt ¿ihCB gastos de escritura ó inventarios serán de 
cutftAa fkibarrendattrié. í>*bup si ne,̂  (onoJiiv- ne . 
lodihHíüo sé admite postura de persona que sea deu
dora á los fondos muaécipalaSí - b ^ishoq leb obnenm 
Y t*oil£ iEob bb"oqm-'jiiJ inq,^ionelflY*AbnhsM eb sieJ 
;omr nbso ñe uv AxtoNfaWMWtátfáíi lonsdj bafeiJoft 
ybjolíií 
retóte del Príncipe, ya cuyo pago se obligad arrenda

do Lamadrid de 2,200 rs. de pensión. 
2. ° Otro al mayorazgo de don Gerónimo Péjon áe 

2*580 rs. 33 mrs. 
3. * Otro al Hospital general de 13,200 rs., id. 
4. ° Otro de las memorias de D. Antonio Martínez 

Nayarrété dé 554 rz; 4 J D F S . ütosass noióasifll steíl 
5. ° A la Inclusaiiiv^OO rs. al ato. feal & cjúiixóiq 
6. ° Al Hospital de S.Juan de Dibs 15 rs. por repre-

ientáok>n£ioirí€ eb bsbmo ni UQ V ,eríéd eJés no eaoild 
7. ° Al Hospicio 4mrs. por entrada personal. 8 
8 : V A la casa galera 8 mrs. por entrada personal. 

o 2.° Debiendo concretarse el pliego de condiciones de 
este teatro, ai tiempo, precio y oonservaeion de los edi 
ficios, archivos y enseres, conforme al art, 29 del R 
decreto de 7 de febrero de 1849, el ayuntamiento pa 
do perjudicar derechos que puedan existir, previene qu 
en este teatro hay seis músicos de Real norabramien 
cuyas plazas se han respetado siempre; otros varios de 
nombramiento de) Exámo. Ayuntamiento que en igual
dad de circunstancias ban sido preferidos, y qtfe laí 
plazas de expendedores de billetes son de propiedad par 
ticular, nombrando el ayuntamiento en las vacantes. 

Bajo las preinsertas condiciones ba señalado el sen 
alcalde Correjidor para la celebración de esta subasta 
dia 7 de julio próximo á las doce de él, en las casas co 

uií*r i ^ K ^ J W ^ - ' r i ^ b l W - P W sn.̂ onocimiei 
$m *? d ? Í » W de IsBl.-^Ciprialio María Clem|-

oteóte ,enoT BI efiosselip'j ' 
i,í - Í I m'i lih uní ifif mnl littl ? ' • 

$fñ ob n¿nj,!¿9 f?smaWWBBW8;ii ,s 

j Habiendo desaparecido una yunta de bueyes de la 
propiedad de Rafael Rubio, cuyas senas se estampan á 
continuación, se suplica á las justicias ó particulares 
que sepan su paradero, se sirvan noticiarlo al señor al
calde de Torrelodones, ó bien ponerla á su disposición 
oaso de poder recojerla. 
-Señas de los bueyes robados*—El primero retinto, 
como de ocho años de edad, con las puntas de las as* 
tas raoien portadas, corpulento, bien plantado y de 
marca regular, lean »¡ i q J 
-r/rEl 'S^gonddtCtótano oscuro, oomo de nueve años, 
mas pequeño de marca que el anterior, pero bien tra
zado y tenia un cencerro, y el primero otro, y dos cen
cerrillas que le rodeaban. . . . ' < < 


